AYUDAS PARA PYMES


Resolución de 22 de Febrero de 2.006, del Instituto Aragonés de Fomento, del Departamento de Industria, comercio y Turismo, por la que se convocan ayudas para operaciones de préstamo y leasing que se acojan a la línea Ico-Pyme 2.006. 

· OBJETO: La presente convocatoria regula las bases del procedimiento de concesión para la implantación de nuevas actividades industriales, de servicios industriales, comercio al por mayor o menor, transportes y servicios. Así como para la ampliación o modernización de las ya existentes. Las inversiones deberán ser financiadas y ajustarse a las condiciones establecidas por el ICO dentro de la línea ICOPYME 2.006.

· BENEFICIARIOS: Podrán acogerse a estas ayudas las Microempresas y Pymes industriales, de comercio al por mayor y menor, transportes y servicios, existentes o de nueva creación, cuyas inversiones se realicen en centros productivos ubicados en Aragón o empresas Aragonesas que tengan un centro en Aragón, amplíen su negocio en otras comunidades Autónomas, preferentemente mediante Franquicias.

· TIPO DE AYUDA: Se subvencionarán los intereses de las operaciones de crédito (préstamo y leasing) que concedan las entidades financieras que tengan suscrito convenio con el Instituto de Crédito Oficial para la Línea ICO-PYME 2.006.


-
Las subvenciones reducirán el principal de la deuda y serán abonadas a las entidades financieras.


-
El importe de la financiación será de hasta el 80% del proyecto de inversión para las microempresas y el 70% para las pymes, excluído el IVA o cualquier otro impuesto.


-
Las inversiones financiables serán activos fijos nuevos. Se incluyen como inversión financiable, los gastos de constitución y primer establecimiento en las empresas de nueva creación.

· PLAZO: La presente convocatoria estará en vigor desde el día 17/03/2006 hasta el 30/09/2006.

